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14 de enero de 2025 

RESPUESTA A OBSERVACIONES -PROCESO LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA N° 003 

DE 2025 

La Gerencia del proyecto, a través de Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo P.A. AYP OXI GUAICARAMO, haciendo uso de 

los dispuesto en los términos de referencia del proceso Licitación Privada Abierta N° 003 

de 2025, Aclara previamente lo siguiente: 

1. Se trata de un proceso de selección sujeto a las normas de derecho privado, y en este 

sentido, cada uno de los requisitos o criterios de selección señalados en los términos de 

referencia, tales como las condiciones de experiencia, disponibilidad de suministros y 

depósitos, capacidad financiera y jurídica, entre otros, si bien obedecen a un análisis 

técnico, objetivo y riguroso, los mismos se construyeron bajo los principios de autonomía 

de la voluntad y libertad de contratación. 

2. Los Contribuyentes/Fideicomitentes son quienes, a través del Mecanismo de Obras por 

Impuestos, en el marco de este proceso de Licitación Privada 003 del 2025 con sus 

impuestos, responden ante las entidades nacionales competentes por el correcto 

desarrollo y entrega del proyecto en los tiempos y especificaciones establecidos, razón 

por la cual buscan en todo momento garantizar la correcta ejecución del proyecto. Lo 

anterior explica el interés de llevarse a cabo un proceso de selección privada transparente 

y garantizando que el oferente seleccionado sea el más idóneo de cara a la 

responsabilidad que asumen los contribuyentes. 

Ante lo anterior, se procede a dar respuesta a las observaciones planteadas de la 

siguiente manera: 

SOLEM AS SAS 

OBERVACION 1 

1. Experiencia adicional ponderable:   

Solicitamos respetuosamente que no se requiera que los contratos sean de obras por 

impuestos, es decir, que únicamente se requiera experiencia de dotación para 

instituciones educativas oficiales en zonas zomac. Lo anterior, dado que al limitar que sea 

bajo el mecanismo de obras por impuestos se beneficiaría únicamente a las empresas 

que ya tienen experiencia en este mecanismo de contratación.  Aún cuando hay otros 

mecanismos de contratación por medio de los cuales se celebran contratos con alcances 

y complejidades similares, y ejecutados en zonas con condiciones socioeconómicas 

iguales a las del presente proceso de selección.  

Respuesta 

Con la finalidad de promover la pluralidad de oferentes del presente proceso de selección 

se ajusta el numeral 16.3.3.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 50 puntos) de la 

siguiente manera; 
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El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación tecnológica para 

Instituciones Educativas oficiales, en zonas ZOMAC y/o PDET. Estos deben ser 

adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima.  

Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán máximo CINCO (5) 

Contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán diez (10) puntos por 

cada Contrato adicional. En ningún caso se recibirán ejecuciones parciales de los 

Contratos. 

OBERVACION 2 

En la misma línea del correo anterior, solicitamos por favor definan claramente los 

siguientes términos:  

- Dotación Escolar 

- Dotación Institucional 

Lo anterior para tener total claridad del tipo de experiencia y suministro que está 

requiriendo la entidad. 

Respuesta 

Es menester indicar que dentro de los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR 

EL EJECUTOR COMPONENTE DOTACIÓN TECNOLOGICA referente a la LICITACIÓN 

PRIVADA ABIERTA No. 003 DE 2025 cuyo objeto es “DOTACIÓN TECNOLÓGICA PARA 

EL SERVICIO EDUCATIVO EN LAS SEDES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

FRANCISCO WALTER DEL MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPÍA” se hace referencia al 

termino Dotación Tecnológica la cual para el presente proceso de selección será 

entendida como: 

DOTACIÓN TECNOLÓGICA: Hace referencia a equipos de video conferencia, cableado, 

sistema de red inalámbrica, equipos de escritorio, portátil, impresoras, escáneres, 

elementos y repuestos para centros de cableado, terminales, otros periféricos y 

licenciamiento específicos. 

Finalmente se deberá entender en el desarrollo del presente proceso, la  Dotación como 

dotación tecnológica en el marco de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas 

en los términos de referencia aprobados por el Ministerio de Educación Nacional. 

 

Antonio Ramírez - director de licitaciones y proyectos 

"El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos cinco (5) años de proyectos de dotación para Instituciones 

Educativas oficiales, bajo el mecanismo de obras por impuestos en zonas ZOMAC. 

Estos deben ser adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la 

experiencia mínima. Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán 

máximo cinco (5) contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán 
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diez (10) puntos por cada contrato adicional. En ningún caso se recibirán ejecuciones 

parciales de los contratos." 

Nos permitimos realizar las siguientes observaciones: 

Compromiso con la transparencia y la pluralidad 

Es fundamental recalcar que la Fiduciaria Popular, como entidad encargada de 

administrar este tipo de recursos, debe garantizar la transparencia y promover los 

principios éticos que rigen estos procesos contractuales. 

 Limitación del mecanismo actual 

Los procesos de contratación bajo el esquema de obras por impuestos iniciaron en 2017 y 

que son reducidos respecto a otro tipo de contrataciones, lo que implica que son pocas 

las empresas que pueden acreditar cinco (5) contratos ejecutados y liquidados en los 

últimos cinco (5) años bajo esta modalidad en zonas ZOMAC. 

Bajo el criterio actual, las empresas que logren alcanzar el puntaje máximo en este ítem 

tienen una ventaja sustancial frente a los demás participantes, lo que reduce la 

competitividad y genera una concentración de los contratos en un número limitado de 

empresas recurrentes. 

Propuesta de modificación 

Con el fin de promover una mayor pluralidad de participantes y adjudicatarios en este tipo 

de procesos, y considerando que el diseño actual beneficia a un grupo reducido de 

empresas, solicitamos a la entidad ajustar los términos relacionados con la experiencia 

adicional de la siguiente manera: 

"El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos cinco (5) años de proyectos de dotación para Instituciones 

Educativas oficiales, bajo el mecanismo de obras por impuestos en zonas ZOMAC. 

Estos deben ser adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la 

experiencia mínima. Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán 

máximo dos (2) contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán 

veinticinco (25) puntos por cada contrato adicional. En ningún caso se recibirán 

ejecuciones parciales de los contratos." 

Con esta modificación se amplía la posibilidad de participación efectiva de más empresas, 

contribuyendo a la pluralidad y evitando la concentración de adjudicaciones en un mismo 

grupo de oferentes. 

Respuesta: 

Con la finalidad de promover la pluralidad de oferentes del presente proceso de selección 

se ajusta el numeral 16.3.3.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 50 puntos) de la 

siguiente manera; 

El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación tecnológica para 
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Instituciones Educativas oficiales, en zonas ZOMAC y/o PDET. Estos deben ser 

adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima. 

Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán máximo CINCO (5) 

Contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán diez (10) puntos por 

cada Contrato adicional. En ningún caso se recibirán ejecuciones parciales de los 

Contratos. 

 

SYNERGY & LOWELLS 

OBERVACION 1 

Con respecto a lo mencionado por la Entidad frente al personal mínimo requerido 

en el 

Documento “Términos de referencia del proceso” y el “ANEXO3. CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”: 

 

Se solicita amablemente a la entidad aclarar qué perfiles se están solicitando, toda vez 

que en los documentos adjuntos al presente proceso no se observa dicha información. 

Así mismo, solicitamos a la entidad aclarar si las hojas de vida del personal requerido 

deberán ser presentadas con la oferta? 

Respuesta: 

En atención a su observación nos permitimos informar que las hojas de vida a que deberá 

presentar dentro de la propuesta es la referente al personal técnico y/o profesional con el 

cual se dará cumplimiento al objeto del contrato, determinando el tiempo de dedicación a 

dicho cumplimiento, para el cual deberán remitir los soportes de formación académica  y 

profesional así como de experiencia del personal. 

UNION TEMPORAL LICITACIONES 2025 

OBERVACION 1 

Observación No. 1 – Plazo de ejecución. 
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Que en el numeral 5. PLAZO del documento titulado Términos de Referencia, la entidad 

indica: 

 

Como se puede observar la entidad no menciona de cuántos meses dispone el futuro 

contratista para ejecutar el presente proceso razón por la cual solicitamos a la entidad 

adicionar el número de meses que se dispone para la ejecución del presente proyecto. 

Respuesta 

De manera atenta nos permitimos informar que una vez revisada su solicitud nos 

permitimos ajustar el numeral 5. PLAZO de los Términos de referencia de la presente 

proceso de la siguiente manera 

5. PLAZO  
El plazo para la ejecución del contrato es de cinco (05) meses contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio del Contrato. 

 

ERIKA FERNANDA SANCHEZ RIOS 

 

OBERVACION 1 

 

INDICADORES FINANCIEROS: 

Tras analizar los términos de referencia, hemos identificado que el numeral 16.2.6 

establece indicadores financieros y de capacidad organizacional. Sin embargo, en el 

numeral 16.2.7, se incluyen nuevamente indicadores de capacidad organizacional que 

difieren completamente de los definidos en el numeral anterior. 

Esta discrepancia genera incertidumbre y podría dar lugar a interpretaciones ambiguas al 

momento de evaluar las propuestas. Por lo anterior, solicitamos respetuosamente  que se 

aclare la relación entre ambos numerales y que, en su caso, se mantengan los 

indicadores establecidos originalmente en el numeral 16.2.6. Esto permitirá garantizar la 

coherencia y claridad necesarias para cumplir con los principios de transparencia y 

objetividad en el proceso. 

Respuesta 

Se verifica la información contenida en la observación y se acepta, realizando el ajuste 

correspondiente a los INDICADORESDECAPACIDADORGANIZACIONAL, la cual 

quedaría establecida dentro del numeral 16.2.7 de la siguiente manera: 
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OBERVACION 2 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

En relación con los requisitos de experiencia señalados en los términos de referencia, 

consideramos que limitar la acreditación de experiencia únicamente a contratos 

ejecutados mediante el mecanismo de obras por impuestos restringe injustificadamente la 

participación de oferentes. Existen empresas con amplia experiencia en la ejecución de 

proyectos de dotación para instituciones educativas oficiales en zonas ZOMAC y/o PDET, 

que cumplen plenamente con los objetivos y estándares de calidad del proyecto, pero que 

no han trabajado bajo este mecanismo específico. 

Respuesta: 

El presente proceso de selección se trata de un proceso de selección sujeto a las normas 

de derecho privado, y en este sentido, cada uno de los requisitos o criterios de selección 

señalados en los términos de referencia, tales como las condiciones de experiencia, 

disponibilidad de suministros y depósitos, capacidad financiera y jurídica, entre otros, si 

bien obedecen a un análisis técnico, objetivo y riguroso, los mismos se construyeron bajo 

los principios de autonomía de la voluntad y libertad de contratación. 

Así mismo y con la finalidad de promover la pluralidad de oferentes del presente proceso 

de selección se ajusta el numeral 16.3.3.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 50 

puntos) de la siguiente manera; 

El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación tecnológica para 

Instituciones Educativas oficiales, en zonas ZOMAC y/o PDET.. Estos deben ser 

adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima. 

Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán máximo CINCO (5) 

Contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán diez (10) puntos por 

cada Contrato adicional. En ningún caso se recibirán ejecuciones parciales de los 

Contratos. 

SUPPLIER 

OBSERVACION N°1. 

Conforme a los requisitos impuestos por parte de la entidad en el pliego de condiciones 

publicado, me permito realizar la siguiente observación.  

INDICADORESDECAPACIDADORGANIZACIONAL 

INDICADOR CRITERIO FORMULA 

 
Rentabilidad de patrimonio 

 
Mayor o igual a ≥0% 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
X100

 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 

 
Rentabilidad del activo 

 
Mayor o igual a ≥1% 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
X100

 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 
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Dentro de los requisitos habilitantes financieros publicados por la entidad, es necesario 

abordar los indicadores financieros, tal como se referencia a continuación: 

Aperturado el presente proceso contractual, se evidencia que la actividad contractual del 

Estado está precedida de distintos elementos que permiten determinar su viabilidad a 

futuro, uno de aquellos elementos que se vierte en la etapa precontractual, y que hace 

posible la contratación de un bien o servicio es la capacidad económica para contratar, 

elemento esencial para una correcta contratación y satisfacción de la necesidad de la 

entidad. 

Es de vital importancia destacar el establecimiento de los indicadores financieros en la 

etapa precontractual, el cual logra que se cumplan principios rectores de la contratación 

pública colombiana, tales como el principio de eficiencia y economía que señala la Ley 80 

de 1993, conjugando estos principios se logra un adecuado proceso de selección. 

Ahora bien, Los indicadores financieros se utilizan para ponderar y evaluar los resultados 

de las operaciones de la empresa, dichos indicadores son la relación de una cifra con otra 

dentro o entre los estados financieros de una empresa que permiten ponderar y evaluar 

los resultados de las operaciones de la compañía, reflejándose de esta manera la salud 

financiera de las empresas participantes frente a las necesidades del estado, donde las 

instituciones públicas con facultades para contratar identifican los posibles oferentes que 

cumplan con criterios financieros base, que brinden seguridad ante la necesidad de las 

entidades estatales de adquirir bienes y servicios de particulares, teniendo de presente la 

proporcionalidad la cual es indispensable a la hora de trazar indicadores de carácter 

financiero con el único fin de no vulnerar principios contractuales como la libre 

concurrencia de oferentes y la selección objetiva de los mismos. 

Dicho todo lo anterior, los indicadores financieros son condiciones mínimas que exige la 

entidad contratante para establecer la salud financiera del participante, lo cual se logra a 

través de su liquidez, capacidad de endeudamiento entre otros, donde el cumplimiento de 

las estipulaciones financiera permite observar la capacidad que tiene el oferente en 

cumplir con el objeto contractual de manera adecuada e integral, materializando así los 

principios de la función pública, principalmente, los establecidos dentro de la Ley 80 de 

1993. La capacidad financiera de cualquier proceso de contratación debe ser 

proporcional a la naturaleza y al valor del contrato, evitando imponer clausulas 

financieras exorbitantes. Así las cosas, cada condición financiera dispuesta en el pliego 
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de condiciones debe ser en concordancia con el mercado, garantizando la pluralidad 

de los oferentes a fin de cumplir una correcta y oportuna contratación. 

SOLICITUD: 

Conforme a lo anterior, insto a la entidad a que sea modificado el ítem 16.2 

INDICADORES FINANCIEROS en su Justificación, permitiendo garantías a los demás 

oferentes que licitan en este sector, validando los siguientes indicadores para ser 

aplicados en la actual convocatoria: 

 

Lo anterior con la finalidad de una participación objetiva, amplia, trasparente y competitiva 

para los proponentes interesados. 

Respuesta: 

De manera atenta  me permito indicar que el presente se trata de un proceso de selección 

sujeto a las normas de derecho privado, y en este sentido, cada uno de los requisitos o 

criterios de selección señalados en los términos de referencia, tales como las condiciones 

de experiencia, disponibilidad de suministros y depósitos, capacidad financiera y jurídica, 

entre otros, si bien obedecen a un análisis técnico, objetivo y riguroso, los mismos se 

construyeron bajo los principios de autonomía de la voluntad y libertad de contratación. 

Con la finalidad de garantizar la pluralidad de oferentes y garantizar indicadores 

financieros conformes al presupuesto asignado al proceso de selección, se ajustan los 

indicadores de la referencia de la siguiente manera:   (PROPUESTA) 

 

RAZON DE LA COBERTURA DE 
INTERES >= 1,5 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO >= 0,8 

 

 

XOREX DE COLOMBIA 

1. Con relación a: 

 

Solicitamos a la entidad publicar el alcance y/o documentación necesaria para la 

ejecución del proyecto. 
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Respuesta: 

La información esta contenida en las especificaciones técnicas del proceso de selección, 

igualmente el cronograma solicitado será publicado. 

2. Con relación a: 

 

Solicitamos a la entidad por favor confirmar si solo se hace una entrega en un solo 

sitio o se deben hacer diferentes entregas en diferentes sitios. 

Adicional la entidad garantizara la seguridad y custodia de los elementos 

entregados para cumplir con este requerimiento. 

Respuesta: 

De manera atenta me permito informar que la entrega de la dotacion tecnologica se 

realizara en cada una de las sedes de la Instucion Educatica Francisco Walter en 

coordinacion con el Rector y/o su delegado de la Institucion Educativa. 

Con relación a: 

 
Solicitamos a la entidad por favor aclarar: 
 
Solamente corresponde a entrega de la dotación a la sede educativa, es decir no se 

requiere instalación y/o configuración de los elementos a entregar. 
 
Por favor indicar cantidad de sedes dirección de las sedes educativas a dotar. 
 
Respuesta: 

 
De manera atenta me permito informar que incluye  la correspondiente puesta en 
funcionamiento de la dotacion tecnologica (instalacion y configuracion) en cada una de las 
sedes de la Institucion Educativa Francisco Walter.  
 
Por otra parte informamos que en el municipio funciona la IE Francisco Walter, a la que 
fueron adscritas administrativamente 8 sedes (sedes urbanas (2) 1. Escuela Urbana 
Francisco Walter, 2. Colegio Jorge Eliécer Gaitán, sedes rurales: 1. Algarrobo, 2. Hijoa, 3. 
Pavitos, 4. San Ignacio, 5. Carutal y 6. Encanto). Ofrece educación formal a niños, niñas, 
jóvenes y adolescentes, a partir de los cinco (5) años de edad en los niveles de 
Preescolar (Grado Transición), Básica Primaria (Grados Primero a Quinto), Básica 
Secundaria (Sexto a Noveno) y Media Técnica (Grados Décimo y Once) articulada con el 
SENA, Media Académica, en jornada mañana, única y nocturna en educación para 
adultos por Ciclos Lectivos Especiales Integrados. En total se atiende una población de 
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1534 estudiantes del sector urbano y rural del municipio (SIMAT, noviembre de 2023). 
 

 
 

3. Con relación a 

 
Solicitamos a la entidad por favor aclarar:- 

• Por favor publicar la minuta del contrato para conocer los plazos del pago para el 

último 

pago, o indicar cuales son los plazos para ejecutar los pagos del proyecto. 
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Respuesta: 

De manera atenta nos permitimos informar que se publicara la minuta del presente 

proceso de selección asi como el cronograma del proyecto.  

• Por indicar que otros descuentos aplicaran en el momento del pago (tales como 

estampillas etc…) 

Respuesta: 

El proyecto por sus características y fuente de los recursos, no deben cancelar tasas o 

contribuciones. Tiene contempladas las pólizas e impuestos (IVA) reglamentarios de este 

tipo de suministros.  

4. Con relación a 

 

 
Solicitamos a la entidad aclarar cual es el tiempo de ejecución del contrato. Ya que la 

información publicada está incompleta 

Respuesta 

De manera atenta nos permitimos informar que una vez revisada su solicitud nos 

permitimos ajustar el numeral 5. PLAZO de los Términos de referencia de la presente 

proceso de la siguiente manera 

5. PLAZO  
El plazo para la ejecución del contrato es de cinco (05) meses contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio del Contrato. 

 

6. Con relación a: 

 

Solicitamos a la entidad modificar el cierre del proceso ya que es muy corto el plazo 

de la respuesta que brinda la entidad al cierre del proceso. 

Respuesta: 

De manera atenta nos permitimos informar que no es posible acceder a su solicitud de 

conformidad al cumplimiento de los plazos establecidos por el Ministerio de Educación 

Nacional 
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7. Con relación a: 

 

Solicitamos a la entidad publicar todo el alcance correspondiente a la ejecución del 

proyecto. 

Así como las condiciones técnicas, sociales, físicas geográficas y ambientales del 

sitio donde se ejecutará el contrato. 

Respuesta: 

El municipio de Barranca de Upía se encuentra ubicado en el departamento del Meta, 

limita por el norte con San Luis de Gaceno-Boyacá y Sabanalarga Casanare. Por el sur 

limita con Cabuyaro – Meta. En el oriente el municipio limítrofe es Villanueva Casanare y 

por el occidente con el Municipio de Paratebueno Cundinamarca. Posee una extensión de 

815 Km2 de superficie, con una latitud de 4º34’32“, una longitud de 72º57’40’’ y una altura 

de 200 m.s.n.m., la temperatura promedio es de 28(°C). 

 

8. Con relación a: 

 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Este indicador establece una relación entre 

las utilidades operacionales de la empresa y los gastos por intereses, los cuales están, a 

su vez, directamente relacionados con el Nivel de endeudamiento (NDE). Se verifica la 

capacidad que tiene el proponente para realizar los pagos de intereses. La razón de 

cobertura de intereses se calcula mediante la fórmula RCI = Utilidad Operacional/Gastos 

de intereses. Se considerará HÁBIL el proponente que presente una RCI igual o superior 

a 2.0. 

Solicitamos muy amablemente a la entidad el modificar este ítem disminuir este 

porcentaje y Se considerare HÁBIL el proponente que presente una RCI igual o superior a 

1.5, toda vez que esta es suficiente para evidenciar la capacidad que tiene la empresa 

para cubrir sus obligaciones o determinados cargos sin comprometer la salud financiera 

de la empresa 

9. Con relación a 
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Solicitamos a la entidad aclarar cuál es el criterio que requiere la entidad ya que 

estos dos valores no son claros 

Respuesta 

Se verifica la información contenida en la observación y se acepta, realizando el ajuste 

correspondiente a los INDICADORESDECAPACIDADORGANIZACIONAL, la cual 

quedaría establecida dentro del numeral 16.2.7 de la siguiente manera: 

 

10. Con relación a: 

 

Solicitamos a la entidad apoyados con el principio de transparencia e igual, permitir la 

presentación de experiencia con proyectos de dotación que no sean bajo el mecanismo 

de obras por impuestos, esto porque hay otro tipo de figuras de dotación a entidades 

educativas que no son ejecutadas bajo esta figura. 

Adicional permitir que la experiencia pueda ser superior a 5 años, debido a que la 

experiencia no se pierde con el tiempo y demuestra la capacidad que tiene una 

organización para ejecutar este tipo de proyectos. 

Respuesta 

Con la finalidad de promover la pluralidad de oferentes del presente proceso de selección 

se ajusta el numeral 16.3.3.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 50 puntos) de la 

siguiente manera; 

INDICADORESDECAPACIDADORGANIZACIONAL 

INDICADOR CRITERIO FORMULA 

 
Rentabilidad de patrimonio 

 
Mayor o igual a ≥0% 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
X100

 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 

 
Rentabilidad del activo 

 
Mayor o igual a ≥1% 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
X100

 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 
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El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación tecnológica para 

Instituciones Educativas oficiales, en zonas ZOMAC y/o PDET. Estos deben ser 

adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima. 

Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán máximo CINCO (5) 

Contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán diez (10) puntos por 

cada Contrato adicional. En ningún caso se recibirán ejecuciones parciales de los 

Contratos. 

11. Con relación al anexo técnico: 

a. Observamos que varios de las indicaciones técnicas solicitadas en los equipos del 

proceso corresponden al Acuerdo Marco de Precios, programa de COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE. Con lo cual solicitamos a la entidad especificar si el proceso se va a 

desarrollar sobre la metodología del acuerdo o sobre que anexo técnico: 

Por ejemplo: 

 

En el acuerdo no es permitido solicitar procesadores Intel o AMD, pero si el tiempo 

de lanzamiento de este. 

b. Esta característica también corresponde al acuerdo, solo para cantidades 

superiores a 500 ETP 

 

Con lo cual solicitamos a la entidad eliminar este requerimiento o permitir que el ETP 

pueda ser marcado bajo otro proceso que no sea laser. 

c. Licenciamiento Windows y suite Ofimática 

documento autoriza la comercialización del licenciamiento bajo un esquema especial de 

precios, si la entidad no lo suministra los equipos se podrán licenciar bajo esquemas de 

licenciamiento educativos tradicionales  
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Para solicitar licenciamiento Windows Pro forEducation de 64 bits y Office 

Profesional Plus LTSC Es OBLIGATORIO, que la entidad publique el convenio de 

Microsoft Shape de Future, este  

d. Con relación a: 

 

Solicitamos a la entidad aclarar si este requerimiento corresponde al proyecto. Y si 

es así, especificar cantidades a incluir en la oferta comercial. 
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e. Con relación a: 

 

Solicitamos a la entidad, confirmar que la infraestructura física y eléctrica de cada 

institución educativa cumple con la normatividad para poder empotrar y habilitar el 

funcionamiento de la Pantalla solicitada. 

Respuesta: 

De manera atenta nos permitimos informar que en lo referente al componente técnico de 

la dotación no es posible acceder a su solicitud debido a que estas son las autorizadas 

por parte del Ministerio de Educación Nacional. 

Con respecto a la infraestructura física y eléctrica de cada institución las instituciones 

educativas cuentan con las condiciones mínimas para la adecuada instalación de la 

dotación requerida. 

 GRUPO EMPRESARIAL ZOMAC S.A.S 

INDICADORES FINANCIEROS: 
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Una vez revisados los términos de referencia, se observa que en el numeral 16.2.6se 

establecieron los indicadores financieros y de capacidad organizacional. No obstante, en 

el numeral 16.2.7 se incluyeron nuevamente indicadores de capacidad organizacional que 

difieren completamente de lo inicialmente definidos. 

En virtud de lo anterior, solicitamos respetuosamente que se aclaren las diferencias entre 

ambos numerales y, en su caso, se mantengan los indicadores de capacidad 

organizacional definidos originalmente en el numeral 16.2.6. Esto permitirá garantizar la 

coherencia y claridad necesarias en los criterios establecidos. 

Respuesta 

Se verifica la información contenida en la observación y se acepta, realizando el ajuste 

correspondiente a los INDICADORESDECAPACIDADORGANIZACIONAL, la cual 

quedaría establecida dentro del numeral 16.2.7 de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

INDICADORESDECAPACIDADORGANIZACIONAL 

INDICADOR CRITERIO FORMULA 

 
Rentabilidad de patrimonio 

 
Mayor o igual a ≥0% 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
X100

 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 

 
Rentabilidad del activo 

 
Mayor o igual a ≥1% 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
X100

 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 
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2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Observación: 

En atención a lo estipulado en los términos de referencia, solicitamos que solo se permita 

la acreditación de contratos ejecutados en zonas ZOMAC y/o PDET., lo anterior, teniendo 

en cuenta que restringir la experiencia únicamente a contratos ejecutados mediante el 

mecanismo de obras por impuestos, limita la participación de oferentes que, aunque no 

hayan implementado proyectos bajo este mecanismo, cuentan con amplia experiencia en 

la dotación para instituciones educativas oficiales, cumpliendo con los estándares de 

calidad y los objetivos del proyecto. 

Lo anterior, resulta fundamental para garantizar una mayor concurrencia y competitividad 

entre los posibles proponentes, así como para fomentar la participación de empresas con 

trayectoria en la ejecución de proyectos en dichas zonas. 

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente que se establezca el criterio de experiencia 

de la siguiente manera: 

El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación para Instituciones 

Educativas oficiales, ejecutados en zonas ZOMAC y/o PDET. Estos deben ser adicionales 

y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima. 

Respuesta 

Con la finalidad de promover la pluralidad de oferentes del presente proceso de selección 

se ajusta el numeral 16.3.3.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 50 puntos) de la 

siguiente manera; 

El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación tecnológica para 

Instituciones Educativas oficiales, en zonas ZOMAC y/o PDET.. Estos deben ser 

adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima. 

Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán máximo CINCO (5) 

Contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán diez (10) puntos por 

cada Contrato adicional. En ningún caso se recibirán ejecuciones parciales de los 

Contratos. 
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TECHNOLOGY CONSULTING COMUNICATION AND BUSSINESS 

1. INDICADORES FINANCIEROS 

 

 

 

OBSERVACIÓN: al revisar los términos de referencia en el numeral 16.2.6, se establecen 

los indicadores financieros y de capacidad organizacional; pero al revisar el numeral 

16.2.7 los indicadores son diferentes a los expuestos en el numeral anterior, lo que causa 

una controversia de los indicadores. 
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En el proceso ejecutado en el año 2024, licitaciones abierta No. 003 del 2024 cuyo objeto 

es: REALIZAR LA EJECUCION DEL PROYECTO DE DOTACION ESCOLAR A 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES DEL MUNICIPIO DE URIBE META”, se puede 

observar que los indicadores de capacidad organizacional fueron los siguientes: 

 

Solicitamos de manera respetuosa se aclaren las diferencias entres ambos numerales, 

expuestos en el documento y que se mantengan los indicadores del numeral 16.2.6 para 

que el proceso tenga coherencia y claridad en los criterios establecidos en el desarrollo 

del proceso de contratación. De igual manera solicitamos se tomen en cuenta los 

indicadores de capacidad organizacional, que se han manejado en otros procesos como 

el expuesto anteriormente. 

 

Respuesta 

Se verifica la información contenida en la observación y se acepta, realizando el ajuste 

correspondiente a los INDICADORESDECAPACIDADORGANIZACIONAL, la cual 

quedaría establecida dentro del numeral 16.2.7 de la siguiente manera: 

 

Con respecto a la Rentabilidad del Patrimonio y del activo se mantendrán las condiciones 

propuestas. 

 

 

 

 

INDICADORESDECAPACIDADORGANIZACIONAL 

INDICADOR CRITERIO FORMULA 

 
Rentabilidad de patrimonio 

 
Mayor o igual a ≥0% 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
X100

 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 

 
Rentabilidad del activo 

 
Mayor o igual a ≥1% 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
X100

 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 
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2. EXPERIENCIA ADICIONAL 

 

Observación: Referente a lo estipulado en el numeral 16.3.3.1 relacionado con la 

experiencia adicional solicitamos que los contratos solicitados para el puntaje adicional 

sean ejecutados en zonas ZOMAC, y que no sean bajo el mecanismo de obras por 

impuestos ya que esto afecta la pluralidad de oferentes para la ejecución de este tipo de 

proyectos y de igual manera limita la participación de muchas empresas que tienen 

experiencia en la ejecución de estos proyectos, así no hayan participado en contratos bajo 

este mecanismo. 

Por tal motivo expresamos la importancia que el proceso pueda tener mayor concurrencia 

de oferentes con una trayectoria importante en la ejecución de estosproyectos lo que 

generaría una mayor pluralidad y por ende daría mejores condiciones de competencia y 

calidad de los productos ofertados. 

Por lo expuesto previamente, solicitamos de manera respetuosa que el criterio de 

experiencia adicional se establezca de la siguiente forma: 

El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación para Instituciones 

Educativas oficiales, ejecutados en zonas ZOMAC y/o PDET. Estos deben ser adicionales 

y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima. 

Respuesta 

Con la finalidad de promover la pluralidad de oferentes del presente proceso de selección 

se ajusta el numeral 16.3.3.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 50 puntos) de la 

siguiente manera; 

El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación tecnológica para 

Instituciones Educativas oficiales, en zonas ZOMAC y/o PDET. Estos deben ser 

adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima. 

Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán máximo CINCO (5) 

Contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán diez (10) puntos por 

cada Contrato adicional. En ningún caso se recibirán ejecuciones parciales de los 

Contratos. 
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COMITE DE TRANSPARENCIA CONTRATACION – ESTATAL 

OBSERVACIÓN 1. CON RESPECTO AL DOCUMENTO TECNICO: 

En el anexo No. 12 – DOCUMENTO TÉCNICO, la entidad está solicitando: 

 

 

En la página No. 03 del mismo documento, se incluyen las especificaciones técnicas de 

los equipos portátiles del Ministerio de educación. 

Por tal motivo de forma atenta me permito solicitar a la entidad que: 

1. Aclarar cuáles son las especificaciones técnicas del equipo portátil que aplican para 

este proceso, ya que se están induciendo errores al futuro proponente al anexar 

diferentes requerimientos técnicos para el portátil. 

2. Eliminar lo resaltado en amarillo en la imagen anterior, ya que está direccionando el 

portátil a un solo fabricante (LENOVO) 

Respuesta: 

De manera atenta nos permitimos informar que en lo referente al componente técnico de 

la dotación no es posible acceder a su solicitud debido a que estas son las autorizadas 

por parte del Ministerio de Educación Nacional. 
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OBSERVACIÓN 2. CON RESPECTO AL DOCUMENTO TECNICO: 

En el anexo No. 12 – DOCUMENTO TÉCNICO, la entidad está solicitando: 

 

Por tal motivo de forma atenta me permito solicitar a la entidad que: 

3. Aclarar el tamaño de la pantalla interactiva solicitada. 

 

Respuesta 

De manera atenta nos permitimos informar que la información en el anexo técnico del 

presente proceso. 

  

OBSERVACIÓN 3. CON RESPECTO A LA EXPERIENCIA ADICIONAL PONDERABLE: 

 

Como se puede evidenciar, en relación con la experiencia del proponente, que los 

contratos que se presente para acreditar la experiencia tienen que haberse ejecutado y 

liquidado en los últimos 5 años, ignorando que por disposición de la misma Procuraduría 

General de la Nación y adoptada por parte de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente La experiencia no se agota con el paso del tiempo y 

por el contrario los proponentes adquieren mayor experiencia con el paso del tiempo en la 

medida en que continúen con sus actividades. 
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El Ministerio Pública ha establecido que la experiencia no se agota con el paso del 

tiempo, por el contrario, los proponentes adquieren mayor experiencia con el paso del 

mismo, en la medida que sigan desarrollando su actividad; de tal manera que, limitar el 

cumplimiento de este requisito a años más recientes, debe estar acompañado de 

justificaciones reales y verificables, tales como desarrollos técnicos o conocimientos 

recientes, sin embargo, ni los estudios previos, ni el Proyecto de Pliego de Condiciones 

establecen una justificación real y verificable para el establecimiento de esta limitación 

que corta de un tajo la mayor y mejor participación de oferentes en el presente proceso de 

contratación y que viola directamente el principio de libre concurrencia que implica el 

deber de abstención para la administración de imponer condiciones restrictivas que 

impidan el acceso al procedimiento de selección, por lo que resulta inadmisible la 

inclusión en los pliegos de condiciones de cláusulas limitativas que no se encuentren 

autorizadas por la Constitución y la Ley, puesto que ellas impiden la más amplia 

oportunidad de concurrencia y atentan contra los intereses económicos de la entidad 

contratante, en razón a que no permiten la consecución de las ventajas económicas que 

la libre competencia del mercado puede aparejar en la celebración del contrato. 

PETICIÓN CUARTA: Se modifique la exigencia, en el sentido de eliminar la limitación 

temporal establecida para acreditar la experiencia ponderable. 

Respuesta: 

Con la finalidad de promover la pluralidad de oferentes del presente proceso de selección 

se ajusta el numeral 16.3.3.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 50 puntos) de la 

siguiente manera; 

El Proponente podrá aportar certificaciones de Contratos debidamente ejecutados y 

liquidados en los últimos (5) cinco años de proyectos de dotación tecnológica para 

Instituciones Educativas oficiales, en zonas ZOMAC y/o PDET. Estos deben ser 

adicionales y diferentes a los presentados para cumplir con la experiencia mínima. 

Para el otorgamiento del puntaje correspondiente se tomarán máximo CINCO (5) 

Contratos con las condiciones indicadas anteriormente y se otorgarán diez (10) puntos por 

cada Contrato adicional. En ningún caso se recibirán ejecuciones parciales de los 

Contratos. 

 
 ASEMP GRUPO EMPRESARIAL ZOMAC SAS  
 
Solicitamos se nos aclare si para participar en el proceso licitatorio se puede conformar 
una UNIÓNTEMPORAL, ya que en las causales de rechazo numeral 15.6 en el inciso dd. 
reporta lo siguiente dd. Cuando se realice la constitución de proponentes plurales y/o 
Uniones temporales o Consorcios, será causal de rechazo, ya que en la experiencia 
general numeral 16.3.2 habla de uniones temporales lo siguiente: Tratándose de 
Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe 
aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii)los 
demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia 
solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo 
considera pertinente, podrá no demostrar experiencia.  
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Por tal motivo solicitamos se nos aclare si las UNIONES TEMPORALES, pueden 

participar en la convocatoria. 

Respuesta. 
 
De manera atenta me permito informar que si podrán participar y su ajuste se realizara en 
adenda adjunta. 
 
 
 JIT SOLUTIONS 
  
En relación con la licitación LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2025, hemos 
observado que el pliego de condiciones establece un límite de endeudamiento del 70%. 
Nos gustaría solicitar una revisión especial de nuestra situación, ya que nuestro nivel de 
endeudamiento actual es del 71%.  
 
Entendemos la importancia de este criterio y queremos destacar que, a pesar de esta 
pequeña diferencia, nuestra empresa cumple con los demás requisitos establecidos y 
tiene la capacidad técnica y financiera para llevar a cabo el proyecto con éxito. 
Agradeceríamos su consideración para permitirnos participar en el proceso de licitación y 
presentar nuestra oferta.  
 
Se solicita aplazar la entrega de la oferta para el 21 de enero del presente año.  
 
Respuesta. 
 
De manera atenta nos permitimos informar que se aceptan parcialmente su solicitud, y se 
establece un límite máximo de nivel de endeudamiento hasta el 72%, por otra parte no es 
posible ampliar el plazo dado a que este se encuentra aprobado por parte del Ministerio 
de Educación Nacional. 
 

Atentamente 

 

 

Julieta Gómez de Cortés    Claudia Lorena Rúa Ospina 
Apoyo a la Gerencia     Apoyo Administrativo y Financiero 


